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Provincia de Tucumán

Y VISTO: Los pedidos de excusación formulados por los señores Vocales doctores Antonio D.
Estofán, Daniel Oscar Posse y por la señora Vocal doctora Claudia Beatriz Sbdar en autos: “

Casanova Evaristo Enrique y otros vs. Comuna Rural de Gobernador Garmendia s/ Inconstitucionalidad”;
y

C O N S I D E R A N D O :

Siendo legal la causal invocada por los señores Vocales doctores Antonio D. Estofán, Daniel Oscar
Posse y por la señora Vocal doctora Claudia Beatriz Sbdar que se excusan, artículo 111 inc. 10 del
CPCyC, cabe su admisión.

Por ello, se

R E S U E L V E :

I.- ACEPTAR las excusaciones formuladas por los señores Vocales doctores Antonio D. Estofán,
Daniel Oscar Posse y por la señora Vocal doctora Claudia Beatriz Sbdar.

II.- DETERMINAR que este Tribunal entenderá en la presente causa.

HÁGASE SABER.
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